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LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) OSCAR JULIAN TELLEZ QUITIAN; con documento de identidad 
No, 80730621 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha 
Inicial Fecha Final Valor Unidad

1 2018 5475 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 04/09/2018 31/01/2019 $2707000

SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE

2 2019 4015-2019
APOYO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO II 7/2/2019 31/01/2020 $3450000

SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE

3 2020 4012-2020

PROFESIONAL 
ADMINISTRATIVO 
(Homologado)

05/02/2020 13/08/2020 $4359600 SUBRED

4 2020 5833-2020

PROFESIONAL 
ADMINISTRATIVO 
(Homologado)

14/08/2020 31/01/2021 $5726407 SUBRED

5 2021 132-2021
PROFESIONAL 
ADMINISTRATIVO 
(Homologado)

01/02/2021 30/11/2021 $5926831 SUBRED

6 2021 7891-2021

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO - 
APOYO TECNICO

11/12/2021 31/01/2022 $7098636 SUBRED

7 2022 4451-2022

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO - 
APOYO TECNICO

01/02/2022 05/10/2022 $7098636 SUBRED

8 2022 8600-2022
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO IV 06/10/2022 15/11/2022 $7098636 SUBRED

9 2022 9019-2022
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO IV 16/11/2022 31/01/2023 $7453568 SUBRED

10 2023 3565-2023
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO IV 06/02/2023 29/02/2024 $7453568 SUBRED

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



# Año Contrato Perfil Fecha 
Inicial Fecha Final Valor Unidad

11 2024 4810-2024 PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO IV 01/03/2024 31/10/2024 $7453568 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL ESPECIALIZADO IV

1 » Contrato: 5475
Obligaciones: 

Supervisar las Obras de la Subred Sur Occidente ESE.2.Asesorar a la Subred Sur Occidente, E.S.E, en la formulaci?n y gesti?n de Proyectos de Infraestructura.3, Asesorar a la 
Subred Sur Occidente frente al cumplimiento de la Normatividad Hospitalaria vigen

2 » Contrato: 4015-2019
Obligaciones: 
3 » Contrato: 4012-2020
Obligaciones: 

1. Supervisar las Obras de la Subred Sur Occidente ESE. 2. Asesorar a la Subred Sur Occidente, E.S.E., en la formulación y gestión de Proyectos de Infraestructura. 3. Asesorar a 
la Subred Sur Occidente frente al cumplimiento de la Normatividad Hospitalaria vigente 4.Realizar actividades coordinadas con el jefe de la oficina asesora de desarrollo 
institucional y el equipo de Proyectos de la Subred para la construcción, ejecución, seguimiento y reporte de las diferentes acciones o planes del programa de Modernización 
institucional y mejoramiento de la Infraestructura de la Subred que le sean asignados. 5. Apoyar la elaboración y construcción de planes de acción para el cumplimiento de 
estandares de habilitación y acreditación.. 6. Participar en los comités técnicos, operativos y de obra, en concordancia con la ejecución de los diferentes convenios y/o contratos 
de infraestructura de la Subred. 7. Realizar actividades de seguimiento y verificación del desarrollo de las actividades que realizan los supervisores de los contratos derivados de 
convenios en el componente de infraestructura en la Subred, cuando le sean asignados. 8. Presentar los informes de seguimiento a la supervisión de los convenios y/o contratos 
asignados de acuerdo a lo establecido por la Subred. 9. Participar en las reuniones programadas tanto por la Secretaría Distrital de Salud como por las instituciones relacionadas 
con el objeto de cada uno de los convenios, contratos que lo requieran, asi como las convocadas por la Subred Sur Occidente incluidas las de seguimiento a los planes de acción 
de infraestructura, la ejecución de los proyectos y en general acciones de infraestructura. 10. Las demás actividades que sean acordadas con el supervisor del contrato, que se 
deriven o tengan relación con la naturaleza del mismo. 11. Dar aviso oportuno de aquellos aspectos que puedan generar obstáculo y/o riesgo en el desarrollo de las actividades 12. 
Asistir a las capacitaciones programadas por la Subred. 13. Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por el proceso de Direccionamiento estratégico y Desarrollo 
institucional

4 » Contrato: 5833-2020
Obligaciones: 

1. Supervisar las Obras de la Subred Sur Occidente ESE. 2. Asesorar a la Subred Sur Occidente, E.S.E., en la formulación y gestión de Proyectos de Infraestructura. 3. Asesorar a 
la Subred Sur Occidente frente al cumplimiento de la Normatividad Hospitalaria vigente 4.Realizar actividades coordinadas con el jefe de la oficina asesora de desarrollo 
institucional y el equipo de Proyectos de la Subred para la construcción, ejecución, seguimiento y reporte de las diferentes acciones o planes del programa de Modernización 
institucional y mejoramiento de la Infraestructura de la Subred que le sean asignados. 5. Apoyar la elaboración y construcción de planes de acción para el cumplimiento de 
estandares de habilitación y acreditación.. 6. Participar en los comités técnicos, operativos y de obra, en concordancia con la ejecución de los diferentes convenios y/o contratos 
de infraestructura de la Subred. 7. Realizar actividades de seguimiento y verificación del desarrollo de las actividades que realizan los supervisores de los contratos derivados de 
convenios en el componente de infraestructura en la Subred, cuando le sean asignados. 8. Presentar los informes de seguimiento a la supervisión de los convenios y/o contratos 
asignados de acuerdo a lo establecido por la Subred. 9. Participar en las reuniones programadas tanto por la Secretaría Distrital de Salud como por las instituciones relacionadas 
con el objeto de cada uno de los convenios, contratos que lo requieran, asi como las convocadas por la Subred Sur Occidente incluidas las de seguimiento a los planes de acción 
de infraestructura, la ejecución de los proyectos y en general acciones de infraestructura. 10. Las demás actividades que sean acordadas con el supervisor del contrato, que se 
deriven o tengan relación con la naturaleza del mismo. 11. Dar aviso oportuno de aquellos aspectos que puedan generar obstáculo y/o riesgo en el desarrollo de las actividades 12. 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES
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Asistir a las capacitaciones programadas por la Subred. 13. Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por el proceso de Direccionamiento estratégico y Desarrollo 
institucional

5 » Contrato: 132-2021
Obligaciones: 

1. Supervisarlas Obras de la Subred Sur Occidente ESE. 2. Asesorar a la Subred Sur Occidente,E.S.E., en la formulación y gestión de Proyectos de Infraestructura. 3. Asesorar a 
la Subred Sur Occidentefrente al cumplimiento de la NormatividadHospitalaria vigente 4.Realizar actividades coordinadas con el jefe de la oficina asesora de desarrollo 
institucional y el equipo de Proyectosde la Subred para la construcción,ejecución, seguimiento y reporte de las diferentes acciones o planes del programa de Modernización 
institucional y mejoramiento de la Infraestructura de la Subredque le sean asignados. 5. Apoyar la elaboración y construcción de planes deacción para el cumplimiento de 
estandares de habilitación y acreditación.. 6. Participar en los comités técnicos, operativos y de obra, en concordancia con la ejecución de los diferentes convenios y/o contratos 
de infraestructura de la Subred. 7. Realizar actividades de seguimiento y verificación del desarrollo de las actividades que realizan los supervisores de los contratos derivados de 
convenios en el componente de infraestructura en la Subred, cuando le sean asignados. 8. Presentar los informes de seguimiento a la supervisión de los convenios y/o contratos 
asignados de acuerdo a lo establecido por la Subred. 9. Participar en las reuniones programadastanto por la Secretaría Distrital de Salud como por las instituciones relacionadas 
con el objeto de cada uno de losconvenios, contratosque lo requieran, asi como las convocadas por la Subred Sur Occidente incluidas las de seguimiento a los planes de acción de 
infraestructura, la ejecución de los proyectos y en general acciones de infraestructura. 10.Las demás actividades que sean acordadas con el supervisor del contrato, que se deriven 
o tengan relación con la naturaleza del mismo. 11. Dar aviso oportuno de aquellos aspectos que puedan generar obstáculo y/o riesgo en el desarrollo de las actividades 12. Asistir 
a las capacitaciones programadas por la Subred. 13. Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por el proceso de Direccionamiento estratégico y Desarrollo institucional

6 » Contrato: 7891-2021
Obligaciones: 

1. Realizar apoyo a la Supervisión Mediante el seguimiento técnico de los convenios interadministrativos y los contratos de consultoría, obra, dotación e interventoría asignados 
2. Apoyar la formulación y gestión de los proyectos de infraestructura de la Subred Sur occidente ESE, velando por el cumplimiento de la Normatividad Técnica Hospitalaria 
vigente. 3. Apoyar la elaboración y Construcción de planes de acción para el cumplimiento de estándares habilitación y acreditación 4. Participar en los comités técnicos 
operativos y de obra en Concordancia con la ejecución de los diferentes convenios interadministrativos y/o contratos de infraestructura de la subred. 5. Apoyar la elaboración de 
informes técnicos del convenio y/o contratos asignados de acuerdo a lo establecido la subred 6. Participar en las reuniones programadas tanto. Por la Secretaria Distrital de Salud 
como por las instituciones relacionadas con el objeto de cada uno de los convenios Contratos que lo requieran, así como las convocadas por la Subred Sur Occidente incluidas las 
de seguimiento a los Planes de acción dé infraestructura. 7: Apoyar y gestionar lo necesario para emitir respuesta a los oficios Y requerimientos que se reciban con ocasión al 
desarrollo de los convenios interadministrativas y/o Contratos de los proyectos de infraestructura que adelante la subred. 8. Ejercer las labores propias de apoyo técnico en los 
procesos que requieran tramite curadurías y/o entidades del sector público y/o privado necesario para la ejecución de los contratos de consultoría, obra, dotación e interventoría. 
9: Realizar el seguimiento y monitoreo de la matriz de riesgos de los proyectos de infraestructura asignados. 10. Las demás actividades que sean acordadas con el supervisor del 
contrató qué se deriven o tengan relación con la naturaleza del mismo 11. Dar aviso oportuno de aquellos aspectos que puedan generar obstáculo y/o riesgo para la ejecución de 
los Proyectos de infraestructura qué adelante la Subred

7 » Contrato: 4451-2022
Obligaciones: 

1. Realizar apoyo a la Supervisión Mediante el seguimiento técnico de los convenios interadministrativos y los contratos de consultoría, obra, dotación e interventoría asignados 
2.Apoyar la formulación y gestión de los proyectos de infraestructura de la Subred Sur occidente ESE; velando por el cumplimiento de la Normatividad Técnica Hospitalaria 
vigente. 3. Apoyar la elaboración y construcción de planes de acción para el cumplimiento de estándares habilitación y acreditación 4. Participar en los comités técnicos, 
operativos y de obra en Concordancia con la ejecución de los diferentes convenios interadministrativos y/o contratos de infraestructura de la subred. 5. Apoyar la elaboración de 
informes técnicos del convenio y/o contratos asignados de acuerdo a lo establecido la subred 6. Participar en las reuniones programadas tanto por la Secretaria Distrital de Salud 
como por las instituciones relacionadas con el objeto de cada uno de los convenios, Contratos que lo requieran, así como las convocadas por la Subred Sur Occidente incluidas 
las de seguimiento a los Planes de acción de infraestructura 7. Apoyar y gestionar lo necesario para emitir respuesta oportuna a los oficios y requerimientos que se reciban con 
ocasión al desarrollo de los convenios interadministrativos y/o Contratos de los proyectos de infraestructura que adelante la subred 8. Ejercer las labores propias de apoyo técnico 
en los procesos que requieran trámite ante curadurías y/o entidades del sector público y/o privado necesario para la ejecución de los contratos de consultoría; obra, dotación-e 
interventoría 9. Realizar el seguimiento y monitoreo de la Matriz de riesgos de los proyectos de infraestructura asignados. 10. Las demás actividades que sean acordadas con el 
supervisor del contrato qué se deriven o tengan relación con la naturaleza del mismo 11. Dar aviso oportuno de aquellos aspectos que puedan generar obstáculo y/o riesgo para la 
ejecución de los Proyectos de infraestructura que adelante la Subred.

8 » Contrato: 8600-2022

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES
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Obligaciones: 

1. Realizar apoyo a la Supervisión Mediante el seguimiento técnico de los convenios interadministrativos y los contratos de consultoría, obra, dotación e interventoría asignados 
2.Apoyar la formulación y gestión de los proyectos de infraestructura de la Subred Sur occidente ESE; velando por el cumplimiento de la Normatividad Técnica Hospitalaria 
vigente. 3. Apoyar la elaboración y construcción de planes de acción para el cumplimiento de estándares habilitación y acreditación 4. Participar en los comités técnicos, 
operativos y de obra en Concordancia con la ejecución de los diferentes convenios interadministrativos y/o contratos de infraestructura de la subred. 5. Apoyar la elaboración de 
informes técnicos del convenio y/o contratos asignados de acuerdo a lo establecido la subred 6. Participar en las reuniones programadas tanto por la Secretaria Distrital de Salud 
como por las instituciones relacionadas con el objeto de cada uno de los convenios, Contratos que lo requieran, así como las convocadas por la Subred Sur Occidente incluidas 
las de seguimiento a los Planes de acción de infraestructura 7. Apoyar y gestionar lo necesario para emitir respuesta oportuna a los oficios y requerimientos que se reciban con 
ocasión al desarrollo de los convenios interadministrativos y/o Contratos de los proyectos de infraestructura que adelante la subred 8. Ejercer las labores propias de apoyo técnico 
en los procesos que requieran trámite ante curadurías y/o entidades del sector público y/o privado necesario para la ejecución de los contratos de consultoría; obra, dotación-e 
interventoría 9. Realizar el seguimiento y monitoreo de la Matriz de riesgos de los proyectos de infraestructura asignados. 10. Las demás actividades que sean acordadas con el 
supervisor del contrato qué se deriven o tengan relación con la naturaleza del mismo 11. Dar aviso oportuno de aquellos aspectos que puedan generar obstáculo y/o riesgo para la 
ejecución de los Proyectos de infraestructura que adelante la Subred.

9 » Contrato: 9019-2022
Obligaciones: 

1. Liderar la formulación y/o actualización de Proyectos de inversión de la Subred Sur Occidente en conjunto con el referente técnico asignado según metodología indicada y 
presentarlos oportunamente al ente territorial. 2. Apoyar a los referentes técnicos en la elaboración o gestión de estudios y/o documentos que se requieran para la aprobación de 
los proyectos, presentarlos oportunamente y hacer el seguimiento y gestión a las observaciones emitidas por el ente validador para agilizar el aval de los proyectos. 3. Participar 
en las reuniones institucionales a que haya lugar en pro de agilizar emisión de avales o trámites requeridos por los proyectos 4. Realizar seguimiento a la ejecución de los 
diferentes proyectos de inversión 5. Gestionar la óptima ejecución de los convenios y/o contratos a su cargo 6. Realizar seguimiento a la ejecución de los convenios suscritos por 
la Subred Sur Occidente con el Fondo Financiero Distrital de Salud 7. Participar en reuniones programadas por la Secretaría Distrital de Salud u otras instituciones y las 
convocadas por la Subred Sur Occidente, relacionadas con la ejecución de proyectos y/o convenios. 8. Participar en los comités técnicos y operativos de acuerdo a la designación 
realizada por la Subred y en concordancia con la ejecución de los diferentes convenios y/o contratos 9. Participar en los procesos de control social dirigidos a los proyectos de 
inversión 10. Apoyar los procesos de mejora, así como la preparación y mantenimiento de la Acreditación institucional. 11. Apoyar el seguimiento financiero de los contratos de 
consultoría, obra e interventoría que se adelante la Subred, derivados de los proyectos de infraestructura. 12Consolidar y reportar el seguimiento a la programación del programa 
anual de caja (PAC) de los proyectos de infraestructura de la Subred, generando informes mensuales de los proyectos en ejecución y liquidación. 13. Realizar la revisión de las 
cuentas de cobro y/o facturas de los contratos de consultoría, obra e interventoría, y verificar que los porcentajes ejecutados estén acordes al valor cobrado. 14. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas y afines al objeto del contrato

10 » Contrato: 3565-2023
Obligaciones: 

1. Liderar la formulación y/o actualización de Proyectos de inversión de la Subred Sur Occidente en conjunto con el referente técnico asignado según metodología indicada y 
presentarlos oportunamente al ente territorial. 2. Apoyar a los referentes técnicos en la elaboración o gestión de estudios y/o documentos que se requieran para la aprobación de 
los proyectos, presentarlos oportunamente y hacer el seguimiento y gestión a las observaciones emitidas por el ente validador para agilizar el aval de los proyectos. 3. Participar 
en las reuniones institucionales a que haya lugar en pro de agilizar emisión de avales o trámites requeridos por los proyectos 4. Realizar seguimiento a la ejecución de los 
diferentes proyectos de inversión 5. Gestionar la óptima ejecución de los convenios y/o contratos a su cargo 6. Realizar seguimiento a la ejecución de los convenios suscritos por 
la Subred Sur Occidente con el Fondo Financiero Distrital de Salud 7. Participar en reuniones programadas por la Secretaría Distrital de Salud u otras instituciones y las 
convocadas por la Subred Sur Occidente, relacionadas con la ejecución de proyectos y/o convenios. 8. Participar en los comités técnicos y operativos de acuerdo a la designación 
realizada por la Subred y en concordancia con la ejecución de los diferentes convenios y/o contratos 9. Participar en los procesos de control social dirigidos a los proyectos de 
inversión 10. Apoyar los procesos de mejora, así como la preparación y mantenimiento de la Acreditación institucional. 11. Apoyar el seguimiento financiero de los contratos de 
consultoría, obra e interventoría que se adelante la Subred, derivados de los proyectos de infraestructura. 12Consolidar y reportar el seguimiento a la programación del programa 
anual de caja (PAC) de los proyectos de infraestructura de la Subred, generando informes mensuales de los proyectos en ejecución y liquidación. 13. Realizar la revisión de las 
cuentas de cobro y/o facturas de los contratos de consultoría, obra e interventoría, y verificar que los porcentajes ejecutados estén acordes al valor cobrado. 14. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas y afines al objeto del contrato

11 » Contrato: 4810-2024
Obligaciones: 

1. Realizar apoyo a la Supervisión Mediante el seguimiento técnico de los convenios interadministrativos y los contratos de consultoría, obra, dotación e interventoría asignados 
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2.Apoyar a formulación y gestión de los proyectos de infraestructura de la Subred Sur occidente ESE; velando por el cumplimiento de la Normatividad Técnica Hospitalaria 
vigente. 3. Apoyar la elaboración y construcción de planes de acción para el cumplimiento de estándares habilitación y acreditación 4. Participar en los comités técnicos, 
operativos y de obra en Concordancia con la ejecución de los diferentes convenios interadministrativos y/o contratos de infraestructura de la subred. 5. Apoyar la elaboración de 
informes técnicos del convenio y/o contratos asignados de acuerdo a lo establecido la subred 6. Participar en las reuniones programadas tanto por la Secretaria Distrital de Salud 
como por las instituciones relacionadas con el objeto de cada uno de los convenios, Contratos que lo requieran, así como las convocadas por la Subred Sur Occidente incluidas 
las de seguimiento a los Planes de acción de infraestructura 7. Apoyar y gestionar lo necesario para emitir respuesta oportuna a los oficios y requerimientos que se reciban con 
ocasión al desarrollo de los convenios interadministrativos y/o Contratos de los proyectos de infraestructura que adelante la subred 8. Ejercer las labores propias de apoyo técnico 
en los procesos que requieran trámite ante curadurías y/o entidades del sector público y/o privado necesario para la ejecución de los contratos de consultoria; obra, dotación-e 
interventoría 9. Realizar el seguimiento y monitoreo de la Matriz de riesgos de los proyectos de infraestructura asignados. 10. Las demás actividades que sean acordadas con el 
supervisor del contrato qué se deriven o tengan relación con la naturaleza del mismo 11, Dar aviso oportuno de aquellos aspectos que puedan generar obstáculo y/o riesgo para la 
ejecución de los Proyectos de infraestructura que adelante la Subred.

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los trece(13) días del mes de Marzo de 2025, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,
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Sede Administrativa. Calle 26  51-53. Torre Salud Piso 6. 
Código Postal: 111321  Bogotá, D.C. Tel.  7491550   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CI - 2025006295 
ASUNTO: POR DEFECTO 
DEPENDENCIA: 260 - SECRETARIA DE SALUD 

 
 

SDAF- 071-2025 
 

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DE CUNDINAMARCA 

 
Con base en los documentos que reposan en el archivo de contratación y revisados 
los soportes correspondientes al señor OSCAR JULIAN TELLEZ QUITIAN 
identificado con cedula de ciudadanía 80.730.621 se evidencia que se suscribió 
contrato de prestación de servicios entre el Departamento de Cundinamarca – 
secretaria de Salud, el cual se relaciona a continuación: 
 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° SS- CPS – 1332-2024 
 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN LOS 
DIFERENTES PROCESOS INHERENTES A LA INFRAESTRUCTURA 
HOSPITALARIA DE ACUERDO A LA RED DE SERVICIOS DE SALUD DEL 
SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD ARTICULADOS AL 
MODELO DE GESTIÓN EN SALUD EN EL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: Brindar acompañamiento técnico a la ejecución 
de los convenios suscritos con las Empresas Sociales del Estado mediante 
seguimiento y visitas a las mismas y/o a través de la solicitud de información de 
acuerdo con lo establecido en los mismos, documentación pertinente para dar 
cumplimiento a su ejecución y liquidación. 2. Brindar acompañamiento a la Dirección 
de Desarrollo de Servicios y Empresas Sociales del Estado en temas relacionados 
a proyectos de infraestructura hospitalaria, en todos sus componentes; programa 
médico arquitectónicos, diseños arquitectónicos, y demás 3. Proyectar Conceptos 
Técnicos en lo relacionado a convenios de infraestructura para la liquidación de los 
mismos, para revisión y aprobación por parte del supervisor. 4. Brindar asistencia 
técnica a los prestadores de servicios de salud en los procesos relacionados al 
Sistema Único de Habilitación en lo concerniente a requisitos de infraestructura-
mantenimiento hospitalario y Realizar visitas de asistencia técnica a las Empresas 
Sociales del Estado en los temas designados por la Dirección de Desarrollo de 
servicios. 5. Realizar visitas de caracterización en temas de infraestructura de las 
ESE, Centros y Puestos de Salud de la Red pública departamental, de acuerdo a 
priorización dada por la Dirección de Desarrollo de Servicios, presentando informes 



     
 

    
 
 
 
 

 

 

Sede Administrativa. Calle 26  51-53. Torre Salud Piso 6. 
Código Postal: 111321  Bogotá, D.C. Tel.  7491550   

 

en los formatos establecidos; Atender en oficina de manera presencial y/o telefónica 
a los prestadores de servicios de salud que requieran y/o demanden asistencia 
técnica en temas de infraestructura hospitalaria. 6. Asistir a las mesas de trabajo 
que sean convocadas por la Dirección de Desarrollo de Servicios y/o Supervisor del 
contrato para realizar seguimiento a proyectos, convenios de Infraestructura 
Hospitalaria. 
 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN:  20/11/2024 
FECHA DE INICIO:                         22/11/2024 
VALOR  DEL CONTRATO:         DIEZ MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($10.233.855) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: UN (1) MES Y DIEZ (10) DIAZ  
FECHA DE TERMINACIÓN:                  31/12/2024 
ESTADO:                                                TERMINADO 
 
 
Para constancia se expide la presente a solicitud del interesado, en Bogotá D.C,  a 
los  17 Días del mes de Febrero de 2025 

 
 
 

 

 
 
Proyectó: : Adalgisa Alvarez Yepes/Profesional Universtario 
Dirección Administrativa y Financiera/Secretaria de Salud } 





C O N S T R U C T O R A 
S E R V I C I O S I N T E G R A L E S DE INGENIERIA 

Y A R Q U I T E C T U R A 

CERTIFICACION 

Ei suscrito ING. LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN, identificado con la C.C. No. 
19'460.521 de Bogotá D.C. Y Matricula Profesional No 25202 - 26425 CND, 
Representante Legal de la firma CONSTRUCTORA SINATEL LTDA. - NIT. 830.085.683 - 6 
certifica, que el Seño r , OSCAR JULIAN TELLEZ QUITIAN,identificado con la cédula de 
ciudadanía número C.C. 80.730.621 de la Bogotá se d e s e m p e ñ ó de manera eficiente 
como SUPERVISOR DE OBRAS, en el periodo comprendido entre el 01 de Abril de 2009 
al 30 de Agosto de 2010, en los siguientes proyectos entre otros: y 

MANTENIMIENTO: de las Estaciones de Policía de los Municipios de Santa Sofía, 
Chiquinquira y Sutamarchan - Boyacá. / 

ACTIVIDADES EJECUTADAS: / 

> Supervisar la ejecución de las actividades programadas. 
> Elaboración de informes de obra. 
> Elaboración de cortes de obra. 
> Inspeccionar el programa de seguridad industrial. 
> Pedidos de material. / 

La presente CERTIFICACION se expide en la ciudad de Bogotá a los veintinueve (29) 
días del mes de Octubre de 2.012. 

E-MAIL: sinateHtda(a)vahoo.es - sinatel21@gmaii.com 



C O N S T R U C T O R A 

SINATEl 
S E R V I C I O S INTEGRALES DE INGENIERIA 

Y ARQUITECTURA 

CERTIFICACION 

El suscrito ING. LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN, identificado con la C.C. No. 
19'460.621 de Bogotá D.C. Y Matricula Profesional No 25202 - 26425 CND, 
Representante Legal de la firma CONSTRUCTORA SINATEL LTDA. - NIT. 830.085.683 - 6 
certifica, que el Señor, O S C A R JULIAN T E L L E Z QUITIAN, identificado con la cédula de 
ciudadanía número C.C. 80.730,621 de la Bogotá - , se desempeñó de manera eficiente 
como J E F E D E C O M P R A S , en el periodo comprendido entre el 15 de Julio de 2001 al 12 
de Diciembre de 2004, en los siguientes proyectos: X 

1 . OBJETO: CONSTRUCCION DEL ALCANTARILLADO PARA EL MUNICIPIO DE BOJACA-
CUNDINAMARCA. ^ 

2. OBJETO: CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA 
LA VEREDA SANTA BARBARA, DEL MUNICIPIO DE BOJACA- CUNDINAMARCA. ^ 

3. OBJETO: CONSTRUCCION DEL POLIDEPORTIVO TIPO A Y DOS BATERIAS SANITARIAS 
EN EL MUNICIPIO DE TIBACUY- CUNDINAMARCA. ^ 

4. OBJETO: MANTENIMIETO DE VIVIENDA FISCAL EN LA URBANIZACION, VILLA DEL RIO-
BOGOTA. 

5. OBJETO: CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE GUACA -
SANTANDER. ^ 

6. OBJETO TERMINACION DE LA ESTACION DE POLICIA DEL VALLE DE BAHIA SOLANO-
CHOCO.-^ 

7. OBJETO: CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE POLICIA DE SOLITA- CAGUETA, 

La presente CERTIFICACION se expide en la ciudad d ^ Bogotá a los veintinueve (29) 
días del mes de Octubre de 2.012. \ 

C.C. Archivo. / 

/ 

C O N S T R U C T O R A S I N A T E t r t T D A 
LUIS A R N U L F O T E L L E Z QUITIAN 

GERENTE 



U N I O N T E M P O R A L E D U C A T I V O S 2 6 0 0 

CERTIFICA: 

Q u e e l Señor O S C A R J U L I A N T E L L E Z Q U I T I A N . I d e n t i f i c a d o c o n Cédula d e Ciudadanía 
N° c e 8 0 7 3 0 6 2 1 d e Bogotá s e desempeñó c o m o RESIDENTE ADM IN IS TRAT IVO, e n e l 
m a r c o d e l a ejecución d e l o s c o n t r a t o s P A F - J U 2 5 - G 1 4 D C - 2 0 1 5 y C O N T R A T O P A F -
J U 2 4 - G 1 3 D C - 2 0 1 5 , s u s c r i t o s c o n F I N D E T E R , c u y o o b j e t o s o n : 

ELABORACIÓN DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, AJUSTES A 
DISEÑOS O DISEÑOS INTEGRALES, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA -
UBICADAS EN LOS DEPARTAMENTOS DE CHOCÓ Y VALLE DEL CAUCA 
GRUPO 14. 

ELABORACIÓN DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS TECNICOS, AJUSTES A 
DISEÑOS O DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA -
UBICADAS EN LOS DEPARTAMENTOS DE NARIÑO Y CHOCÓ GRUPO 13. 

L o s c o n t r a t o s s e d i e r o n e n l o s s i g u i e n t e s p r o y e c t o s : 

AREAS CUBIERTAS AREAS EXTERIORES AREAS EXTERIORES 
CONSTRUIDAS NO CUBIERTAS CUBIERTAS 

Grupo 13 
El ejido 734,5 443,87 262.68 

Grupo 13 La Caldera 733,93 490,14 298.63 Grupo 13 
Jurado 1481,47 609,07 511.05 

Grupo 14 Acandi 
Yumbo 

2491,65 
601,83 

2083,08 690,63 
195,61 

TOTALES 6,043,38 3,626,16 1,958,60 

Carrera 1 HD. I5B - 80 Oficina IDD4 North Point. TEL: B 7S5457 - 310 8D41DI5 
E-MAIL: g13y14jornadaunica@gmail.com - sinatelltda@vahoo.es 



U N I O N T E M P O R A L E D U C A T I V O S 2 6 0 0 

Q u e prestó s u s s e r v i c i o s d e s d e e l 0 5 d e J u l i o d e 2 . 0 1 7 h a s t a e l día 0 8 d e E n e r o d e 2 . 0 1 8 . 

L a p r e s e n t e s e e x p i d e p o r s o l i c i t u d d e l i n t e r e s a d o . 

LUIS W A R D O S A L D A Ñ A R O D R I G U E Z 
C . C . No. 79.230.764 de Bogotá 

U.T. E D U C A T I V O S 2600 
NIT. 900.902.118 - 6 

Carrera 7 No. I5B - 80 Oficina 1004 North Paint. TEL: B 735457 - 3ÍD 8D410I5 
E-MAIL: g13y14jornaclaunica@gmail.conn - sinateiltda@vahoo.es 



AÑO(S) 
5

1825

EXPERIENCIA 

(DÍAS)

1 517

2 881

3 188

4 150

5 328

6 191

7 171

8 303

9 51

10 247

11 41

12 0

13 0

14 0

15 0

16 0

17 0

18 0

19 0

20 0

21 0

22 0

23 0

24 0

25 0

3068

 Verificó: Firmas:

Nombres:

Area / Dirección:

Nota 1: La información con la cual se elabora este documento debe estar registrada en la hoja de vida del SIDEAP.
Nota 2: La entidad verificó la experiencia registrada en el SIDEAP, basada en los requisitos mínimos de idoneidad y experiencia propuestos por el área solicitante en los 

estudios previos.

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 

OBSERVACIÓN:

DIA / MES / AÑO

FECHA DE  VERIFICACIÓN: 10/09/2025

Nota 3: El registro de experiencia adquirida reporta los tiempos sin tener en cuenta los traslapos de experiencia.

Andrea Leguizamo Murillo

Oficina de Contratos

6/10/2022 15/11/2022

11/12/2021 30/01/2022

1/2/2022 5/10/2022

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.

14/8/2020 31/01/2021

1/2/2021 30/11/2021

7/2/2019 31/12/2019

5/2/2020 13/08/2020

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.

4/9/2018 31/01/2019

1/4/2009 30/08/2010

1/2/2015 30/06/2017

CONSTRUCTORA SINATEL

PRODESA

UNION TEMPORAL EDUCATIVOS 2600

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.

5/7/2017 8/01/2018

REPORTE DE EXPERIENCIA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN

EXPERIENCIA
EL INGRESO DE LAS CERTIFICACIONES DEBE REALIZARSE DESDE LA MÁS ANTIGUA A LA MÁS RECIENTE

OSCAR JULIAN TELLEZ QUITIAN 

HOMOLOGACIÓN DE TÍTULO POR EXPERIENCIA:

HOMOLOGACIÓN EXPERIENCIA POR TÍTULO:

 REQUERIDA: 

EXPERIENCIA MES(ES)

FECHA DE RETIRO  
DIA/MES/AÑO 

1825 0

TOTAL EXPERIENCIA REQUERIDA EN DÍAS

AÑOS A 

DÍAS
MESES A DÍAS TOTAL 

NOMBRE DEL CONTRATISTA

SI CUMPLE

NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD FECHA DE INGRESO  
DIA/MES/AÑO 

11-IF-025

V.2
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